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EXPTE. Nº2764/2024
Paraná, 15 de AGOSTO de 2024

Solicitud de Cotización Nº222/24

LUGAR APERTURA: Oficina de Compras y Asesoramiento - S. T. J.
DÍA: 21 de agosto de 20224
HORA: 11:30

Sres.: 

Sírvase cotizarnos la provisión de placa identificatoria para ser destinada al Jdo. De Paz de San Benito.

Renglón Nº 1: Provisión de placas identificatorias para el Jdo. De Paz de  San Benito
con las siguientes características:

a) PLACA MODELO 1  . Se adjunta foto. Con las siguientes características:
- Material: mármol  negro.
- Dimensiones: 70cm.x 55cm. 
- Espesor: 2cm.
- Tornillos de fijación de cabeza perdida con cubre cabeza de bronce platil con sus respectivos tarugos.
- Escudo y texto grabados en bajorrelieve, pintados luego en color aluminizado claro.
- Los textos se ejemplifican en el modelo  adjunto.

Cantidad: 1 (una) P.T.: $..........................…

b) PLACA MODELO 2  . Se adjunta foto. Con las siguientes características:
- Material: mármol  negro.
- Dimensiones: 25CM x 12CM
- Espesor: 2cm.
- Escudo y textos grabados en bajorrelieve, terminados con pintura color aluminizado claro.
- Texto según se ejemplifica en archivo adjunto.
Cantidad: 1 (una) P.T.: $..........................…

IMPORTANTE: Las empresas oferentes deberán ponerse en contacto con personal de la Dirección de Arquitectura 
Judicial del S.T.J. – 1er. Piso. del Edificio Tribunales de Paraná – Entre Ríos– Tel.: 0343-4206100 int.330/439, por 
cualquier consulta técnica sobre los bienes  a proveer e instalar.

Requisitos de la Oferta:
Domicilio Electrónico: deberá consignarse un correo electrónico donde se tendrán por válidas todas las notifica-
ciones que deban emitirse.: …………………………………………………
 Especificar Plazo de Entrega  : (de no indicarse se considerará INMEDIATO)……………………………..
 Mantenimiento de oferta  :  por el término de 15ds. a partir de la fecha de apertura, el cual se irá prorrogando 
automáticamente  a  su  vencimiento  por  plazos  similares,  excepto  que  el  oferente  exprese  en  forma  fehaciente  su  
voluntad en contrario con antelación de cinco (5) días al vencimiento de cada período.
 Especificar características y marcas:…………………………………………...  
 Presentar oferta firmada, en sobre cerrado, hasta el día y hora de la Apertura  

De Resultar Adjudicatario  :  
Notificación: la adjudicación de los bienes y/o servicios objeto de la presente, será notificada desde el correo  
electrónico oficial de la Oficina de Compras y Asesoramiento del S.T.J. (compras@jusentrerios.gov.ar), a la di-
rección que la empresa consigne en su oferta. El sólo envío del correo electrónico será constancia suficiente  
para acreditar la debida notificación, eventualmente de no mediar acuse de recepción por parte de la adjudica -
taria, dentro de los 5 días de remitido aquel.

 Presentar Constancia de Inscripción AFIP.
 Presentar  factura  conformada y  recibo oficial  de  pago adjuntando el  estampillado fiscal  (0,5% sobre  el  total  

adjudicado).
 Presentar Certificado de Libre Deuda de Impuestos Provinciales - Resolución Nº 016/12 y 306/20 ATER - 
(Pagos de $10.000,00 en adelante).
Sanciones Contractuales: En caso de incumplimiento de las entregas por parte del proveedor, serán de aplicación 
las  sanciones  previstas  en  el  capítulo  XIV  “Sanciones  Contractuales”  del  Decreto  Nº  795/96  MEOSP 
“Reglamentación de las Contrataciones del Estado”.
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De no cotizar por falta de stock u otro motivo, por favor tenga a bien enviar contestación por escrito ó correo 
electrónico. El Poder Judicial podrá adjudicar los bienes conforme lo dispuesto en los artículos 57ª al 65º del Dec.  
Reglamentario Nº795/96 del MEOSP. - Contrataciones del Estado Provincial-

Ref: "DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA JUDICIAL - PARANÁ - S/ADQUISICIÓN DE PLACAS P/ INAUGURACIÓN NUEVO EDIFICIO 
JDO. DE PAZ DE SAN BENITO” EXPTE. Nº2764/2024.
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